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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, el día 22 de marzo de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que se 

sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Abril 25 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado   2011 - 245 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  INVERSIONES EL DIAMANTE S.A. 
Demandada  ANA ELVIA CUELLAR 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Abril veintiséis de dos mil veintidós. 
 

 
Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden, visibles a consecutivos N° 

08 y 09, suscritos por el apoderado de la parte demandante, se tiene que las 

solicitudes allí contenidas ya fueron resueltas, mediante proveído de fecha 

febrero 08 de 2022, visible a folio 82, consecutivo N° 07. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 27 de abril de 2022. 
 
No. 071 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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